
ACTA SESIÓN N°06 
CONSEJO DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL SAN 

PABLO 

PERÍODO DEL 03 DE OCTUBRE DE 2017 
AL 03 DE OCTUBRE DE 2020 

En San Pablo, República de Chile, a 19 de Marzo de 2018, en la Sala de 
Sesiones de la Municipalidad de San Pablo, siendo las 10:35 hrs., y en 
cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 94 del texto refundido de la Ley 
N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, se lleva a efecto la 
Sesión N° 06 del CONSEJO DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD 
CIVIL de esta comuna, con la asistencia del Alcalde Sr. Juan Carlos Soto 
Caucau, el Secretario Municipal Sr. Hardy Barría, en su calidad de Ministro 
de Fe, y los siguientes Consejeros: 

ORGANIZACIONES TERRITORIALES 

1.- Sergio Agüero Agüero 
2.- Verónica Sáez Antiffir 
3.- María Elena Colipán Calfullanca 
4.- Marcela Alvarado Carrasco (Inasistente) 

ORGANIZACIONES FUNCIONALES 

1.- Luis Fuentes Fernández 
2.- Luis Zumelzu Mera 
3.- Claudia Cofián Pailahueque 
4.- Marcelo Díaz Rodríguez 

(Inasistente Justificada) 

ORGANIZACIONES GREMIALES 

1.- Paula Vargas Henríquez 

ORGANIZACIONES DE VOLUNTARIADO 

1.- María Angélica Cárdenas 
2.- Guido Velásquez Herwitt 
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Tabla 

1.- Entrega del Acta de la Sesión Anterior 
2.- Exposición Beneficios Sociales Gestionados por el Departamento Social de 
la Ilustre Municipalidad de San Pablo. 
3.- Asuntos Varios. 
4.- Acuerdos. 

Punto N°1 

Entrega del Acta de la Sesión Anterior 

Se hace entrega a los Consejeros presentes, del Acta Sesión Consejeros N° 04 
de fecha 11 de Diciembre de 2017 y Acta Sesión Consejeros N° 5 de fecha 22 
de Diciembre de 2017. 

Punto N°2 

Exposición Beneficios Sociales Gestionados por el Departamento Social de 
la Ilustre Municipalidad de San Pablo. 

A continuación, la Asistente Social Srta. Beatriz Ojeda, realiza una 
exposición, relacionada con los beneficios y programas sociales que 
diariamente gestiona el Departamento Social de este municipio. 

Con respecto al beneficio de postulaciones a vivienda del Serviu, la Consejera 
Srta. María Elena Colipán desea saber cuándo aparecerá mayor información 
para aquellas personas que fueron beneficiadas, pero aún no reciben los 
recursos. La Srta. Beatriz Ojeda explicó que se deberá estar atento a la 
llamada que realizarán desde el Serviu, donde le informarán cuales son los 
pasos a seguir. Sin embargo sería importante que también se contactaran con 
las oficinas del Serviu. 

La Consejera Srta. Verónica Sáez desea saber con respecto al programa de 
habitabilidad y las personas en situación de indigencia. Lo menciona porque 
en el sector de Hueleco existen dos casos de adultos mayores que viven en 
malas condiciones. Uno de ellos es el Sr. Sergio Aros, quien no tiene ficha en 
el Cesfam, pero aún así ha concurrido muchas veces a este centro asistencial 
porque ella misma lo ha trasladado y otras veces en ambulancia. 
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Agregó que como dirigente transmite el problema, pero la solución se 
imagina que debe salir desde el Cesfam. El Consejero Sr. Luis Fuentes indicó 
que probablemente el asistente social visita este caso y le otorga una solución 
provisoria, pero al parecer no se hace el seguimiento que corresponde. Ahora 
si la persona vive sola, se podría gestionar en buscar un asilo, aunque eso 
depende de la voluntad que tenga el adulto mayor. 

El Alcalde Sr. Juan Carlos Soto Caucau manifestó que el trabajo en terreno del 
Departamento Social deberá ir mejorando. Agregó que en sus visitas hacia el 
sector costa ha recibido felicitaciones por la labor que está cumpliendo este 
departamento, pero también existen algunas quejas, por lo tanto eso es materia 
de análisis, se lo ha planteado a la encargada del Departamento Srta. Pamela 
Oyarzún y se debe dar solución a ello. Los casos que planteó la Consejera 
Srta. Verónica Sáez, serán informados al Cesfam. Destacó el trabajo que está 
desarrollando el voluntariado de Cruz Roja de San Pablo y la Parroquia Ntra. 
Sra. De la Candelaria, que tienen un comedor abierto para los adultos mayores 
de muy escasos recursos. 

La Consejera Sra. María Angélica Cárdenas desea saber qué habrá pasado con 
el adulto mayor Sr. Miguel Ortiz. El Alcalde Sr. Juan Carlos Soto Caucau 
explicó que cuando se le quemó su casa a este adulto mayor, el municipio 
gestionó un subsidio de arriendo, pero lamentablemente no se encontró una 
vivienda, por la gran demanda de arriendo que existe. Contó que costó mucho 
poder buscar un hogar para el adulto mayor Sr. Elisardo Soto, y finalmente 
hoy en día se encuentra viviendo en Valdivia y con una muy buena atención. 
Señaló que también como municipio se deberá trabajar en la construcción o 
habilitación de un hogar que pueda atender durante el día a los adultos 
mayores que viven en condiciones extremas, y si se puede dar hospedaje sería 
mucho mejor. 

Punto N°3 

Asuntos Varios. 

La Consejera Srta. María Elena Colipán, desea conocer mayor información 
con respecto a la maquinaria para reparar caminos que fue adjudicada por el 
municipio, porque el camino hacia el sector de Trecaimo quedó en muy mal 
estado con las últimas lluvias. 
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El Alcalde Sr. Juan Carlos Soto Caucau explicó que el municipio presentó un 
proyecto de compra de maquinaria al Gobierno Regional y afortunadamente 
fue adjudicado por la mayoría de los Consejeros Regionales en sesión 
realizada en Futaleufú, donde también participó para defender este proyecto. 
Lamentablemente el ex Intendente nunca firmó el Convenio, pese a que le 
insistió en reiteradas ocasiones. Por lo tanto esta semana se encuentra 
coordinando una visita con el nuevo Intendente, quien se mostró llano a 
colaborar con la comuna de San Pablo. Una vez que se firme el Convenio, se 
llamará a licitación para contar finalmente con el camión tolva, la 
motoniveladora y la cama baja para trasladar esta última máquina pesada. 

Por el momento se está apelando a la buena voluntad de Vialidad para el 
arreglo de caminos. Sin embargo y a pesar de los pocos recursos que tiene este 
municipio, enviará algunos cubos de ripio para mejorar el camino de Trecaimo 

Informó que esta administración asumió una deuda de aproximadamente 10 
millones de pesos que no se le pagó en su oportunidad, para el camino del 
asfalto de Hueleco, pero ya se encuentran cancelando la última cuota. 

La Consejera Srta. Verónica Sáez solicitó una vez más, que se pueda dar una 
solución concreta al mejoramiento de los 600 metros del camino que sale de 
San Pablo hacia Hueleco. El Consejero Sr. Marcelo Díaz informó que el ario 
pasado sacó fotos al camino y elaboró un informe dirigido al Departamento de 
Obras. Luego le explicaron que se envió material para su reparación, pero fue 
solamente en el ingreso desde el sector rural, y no fue bien distribuido en el 
camino. Añadió que ese tramo actualmente se encuentra en muy mal estado. 

El Alcalde Sr. Juan Carlos Soto Caucau explicó que junto a la empresa 
ESSAL se encuentran realizando un catastro de todas las calles que no cuentan 
con agua potable ni alcantarillado. Con esta información, se presentará un 
proyecto para dotar de estos servicios a las familias. Posterior a ello se podrá 
proyectar la pavimentación. Sin embargo se puede dar una solución 
provisoria, mediante un recargue de ripio. Mencionó que han enviado 
aproximadamente cinco oficios a Vialidad solicitando la reparación de 
caminos, pero a la fecha no han tenido respuesta. Con la ex Gobernadora fue 
marginado en el tema de comunicación, al igual que el municipio de Río 
Negro. Mañana tiene reunión con el nuevo Gobernador y le planteará el tema 
de los 600 metros de mejoramiento de camino que plantea la Consejera Srta. 
Verónica Sáez. 
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En otra materia, el Consejero Sr. Luis Fuentes solicitó poder crear una carpeta 
donde archivar las actas del Consejo Comunal de Organizaciones de la 
Sociedad Civil, como una forma que cualquier persona pueda acceder a estas 
actas, porque son públicas. 

Añadió que en estas reuniones se tocan temas complejos y delicados, donde 
algunos funcionarios de este municipio se sienten perjudicados o perseguidos, 
por comentarios que se emiten aquí. 

Es por ello que cuando asumió este cargo, se comprometió con la Asociación 
de Fútbol, en dejar claramente establecido que su opinión no es como 
presidente de esta entidad deportiva. Agregó que como presidente de la 
Asociación de Fútbol vivió una situación bastante incómoda que le provocó 
problemas con sus asociados, por unos dichos que emitió hace algunas 
sesiones atrás. Incluso en esa oportunidad consultó si se estaba grabando lo 
que decía, ante lo cual le dijeron que no, y fue cuando preguntó qué iba a 
pasar con las personas que pertenecían a otras tendencias políticas cuando 
asuma la nueva administración. 

Ese tema le molestó al Sr. Elvis Aranda, quien llamó al tesorero de la 
Asociación de Fútbol reclamando por el actuar del Consejero Luis Fuentes. 
Por lo tanto junto al tesorero Sr. Carlos Contreras visitaron la oficina del Sr. 
Aranda para aclarar esta situación. Explicó que cuando se emiten opiniones o 
críticas en este Consejo, no son en contra del Alcalde ni de los Concejales, es 
porque como dirigentes conocer verdaderamente cuáles son las principales 
necesidades de cada uno de sus sectores. 

El Consejero Sr. Marcelo Díaz señaló que lo ideal es que se digan las cosas 
cuando se encuentre presente la persona de la cual hablan, para aclarar el tema 
en el momento y así se evitan los malos entendidos. Agregó que no es amigo 
del Sr. Elvis Aranda y no fue él quien le entregó la información de la cual 
habla el Sr. Luis Fuentes. No comprende cómo podrían influir sus palabras en 
contra de la Asociación de Fútbol. 

El Consejero Sr. Luis Fuentes explicó que hace un par de arios atrás, opinó 
sobre un tema sensible para el fútbol, y en ese momento dijo no estar de 
acuerdo. Esa opinión le costó a la Asociación de Fútbol, quedar dos arios sin 
presupuesto municipal. Por lo tanto ahora tienen miedo que por sus dichos en 
este Consejo de la sociedad Civil, vuelva a pasar lo mismo. 
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El Alcalde Sr. Juan Carlos Soto Caucau manifestó que ni siquiera se acordaba 
de este tema, pero aclaró que no actúa por temas políticos, porque es Alcalde 
de toda la Comuna de San Pablo, y nunca dejará de entregar un presupuesto a 
una organización por un tema político. Añadió que el pasado fin de semana 
estuvo presente en el inicio del Campeonato regional de Clubes Campeones, y 
luego en Quilacahuín se entregó indumentaria deportiva a todos los clubes 
deportivos, algo inédito según los comentarios de los deportistas de ese sector. 

Todo ello fue gracias al aporte de privados, y que perfectamente se podría 
replicar en la Asociación de Fútbol de San Pablo y con la liga de fútbol de 
Palena. 

En otra materia, la Consejera Srta. Paula Vargas solicitó ver la posibilidad de 
recargar con ripio calle Bolivia, porque allí pasa diariamente la ambulancia y 
ese trayecto se encuentra en muy mal estado. Por otro lado, informó que hace 
un tiempo atrás, una señora se cayó y golpeó fuertemente la cabeza, al caer 
desde el tercer peldaño del ingreso principal a este municipio. Por lo tanto 
sugirió ver la posibilidad de evaluar la instalación de un pasa manos central. 

La Consejera Srta. Verónica Sáez, mencionó que el jefe de DIDECO Sr. 
Arnaldo Alarcón, quien prestó servicios en este municipio hasta el 28 de 
febrero de este ario, de acuerdo a la información proporcionada por el Alcalde, 
no fue de mucho aporte, porque en un comienzo se dijo que trabajaría con las 
organizaciones comunitarias, pero nunca lo vio en las reuniones de la Unión 
Comunal de Juntas de Vecinos por ejemplo, por lo tanto no sabe si se 
contratará a un nuevo DIDECO o no. También desea saber con respecto a las 
contrataciones en el Cementerio Municipal, como una forma de evitar los 
malos comentarios. 

El Alcalde Sr. Juan Carlos Soto Caucau explicó que en cuanto al Jefe de 
DIDECO, es un cargo de confianza pero esa confianza se perdió y es por ello 
que su contrato terminó el pasado 28 de febrero y hasta el momento no se 
piensa en alguna persona para que ocupe este cargo. 

En cuanto al Cementerio Municipal, explicó que la Srta. Claudia Pizarro, que 
depende de un contratista, solamente durante un mes realizará un catastro de 
sepulturas, porque existen muchas de ellas que se encuentran abandonadas y 
no cancelan su contribución. Aclaró que el trabajo que está realizando esta 
nueva administración es absolutamente transparente. Añadió que se entregara 
a cada Consejero, un informe del listado de aportes pendientes ario 2017. 
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Por ejemplo explicó que desde agosto de 2017 tiene un aporte pendiente de 
$3.500.000 para el comité Pro Asfalto Hueleco, el cual será cancelado durante 
este mes de marzo, con se cancelaría el aporte total que fue de $10.300.000. 

La Consejera Srta. Verónica Sáez manifestó que el ario pasado envió una carta 
al Concejo Municipal que fue leída por el Concejal Sr. Elías Huanquilén, y 
donde le entregaría una respuesta por escrito que nunca llegó. Luego envió 
una carta por el corte de pasto en los 600 metros saliendo de San Pablo por 
calle Cruz, pero tampoco tuvo una respuesta, aunque el trabajo sí se hizo, pese 
a los malos comentarios de los trabajadores y el contratista. 

El Consejero Sr. Luis Fuentes, indicó que también durante la sesión anterior, 
solicitó poder enviar un oficio a la concesionaria para ver la posibilidad de 
reemplazar los dos discos Ceda el Paso ubicado en el puente del acceso 
principal a San pablo, por discos Pare, pero no sabe si ese oficio fue enviado o 
no. Por otro lado, recordó que en la inauguración del Boulevard, se nombró a 
todas las autoridades y representantes de instituciones, pero no así a los 
Consejeros del COSOC, cosa que les molestó a algunos de sus colegas. 

Además, hace mucho tiempo atrás le informó al encargado de deportes que el 
estadio de fútbol N°1 no se encuentra en las mejores condiciones por un tema 
de tratamiento de la cancha, porque pasaron un rodillo de 12 mil kilos, 
compactando y reduciendo la capa vegetal. Ahora cuando llueve mucho, 
cuesta que el agua se filtre. Tampoco se fumigó para evitar el problema de la 
cuncunilla. Solicitó al encargado de deportes que le informe de ello al Alcalde. 

Manifestó que la mayoría de los clubes de la Asociación fe Fútbol, ha votado 
por la intención de cambiar la carpeta a sintética, porque la mayoría de las 
comunas tienen canchas de este tipo, y los clubes locales deben adaptarse a 
ello. No desea que todo esto el Alcalde lo tome como un tema personal, 
porque solamente está transmitiendo una necesidad de sus asociados. El 
Consejero Sr. Guido Velásquez concuerda con su colega Luis Fuentes, en 
relación a que San Pablo necesita contar un estadio con cancha sintética. 

El Alcalde Sr. Juan Carlos Soto Caucau explicó que están trabajando para 
tratar de tener un nuevo complejo deportivo. Con respecto a la consulta de la 
Consejera Srta. Verónica Sáez, el Alcalde explicó que actualmente no se están 
vendiendo sitios para sepultura, porque no está quedando espacio, y se han 
instalado letreros con la palabra "Vendido", a los sitios que fueron adquiridos 
durante la administración anterior. 
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El Consejero Sr. Luis Fuentes manifestó que se le acercó el joven Sr. 
Francisco Millar, de la academia de danzas Proyección Sin Fronteras, que 
solicitaron formalmente el gimnasio municipal para sus ensayos, pero no 
recibieron respuesta y hoy en día están practicando en Plaza de Armas, pero 
han representado a la comuna en distintas ciudades, entre ellas Temuco, por lo 
tanto esto le parece algo denigrante. El Alcalde Sr. Juan Carlos Soto Caucau 
indicó que le parece muy raro porque hasta el ario pasado ellos tenían acceso a 
todos los recintos municipales que estaban disponibles para sus ensayos. 
Incluso habló por teléfono con este joven y le facilitaron un recinto. Se debe 
tener cuidado con esta organización que viene de La Unión, donde al parecer 
tuvieron algunos problemas. 

La Consejera Srta. Verónica Sáez señaló que solo una vez ha recibido una 
invitación formal para asistir a un acto protocolar, como fue la inauguración 
de la Sede del Taller Laboral de Caracol, pero de parte del municipio no ha 
recibido invitaciones a actividades formales, por lo tanto solicitó poder 
regularizar esta situación. El Alcalde Sr. Juan Carlos Soto Caucau solicitó las 
disculpas correspondientes, pero aquí todo pasa por Secretaría Municipal, y lo 
ha dicho en reiteradas ocasiones, porque las invitaciones se deben enviar de 
acuerdo al protocolo que existe para estos casos. Espera que de aquí en 
adelante no vuelva a suceder este error. 

La Consejera Srta. Verónica Sáez manifestó también que durante los días del 
Festival de la Cereza, los vecinos le dijeron que muchos funcionarios de Salud 
del CESFAM, se encontraban utilizando los asientos de primera fila, por lo 
tanto y para responder a esos vecinos, es que desea saber mayores detalles. 

El Alcalde Sr. Juan Carlos Soto Caucau explicó que el único funcionario de 
Salud que vio durante esos días fue el jefe de personal Sr. Javier Milosevich, 
que estaba representando al director del CESFAM Sr. Claudio Tapia, que se 
encontraba de vacaciones. En relación a lo que manifestaba el Consejero Sr. 
Luis Fuentes, el Alcalde indicó que todas las actas del COSOC son públicas y 
se encuentran en la oficina del secretario Municipal, para quien la solicite. 

El Consejero Sr. Guido Velásquez, a raíz de la petición que le han hecho 
algunos vecinos, desea saber si es posible enviar a la concesionaria de la Ruta 
5, un oficio para ver la factibilidad de instalar una garita debajo del puente 
seco en el acceso principal a la ciudad de San Pablo, porque la que se 
encuentra actualmente no cumple la función para la cual se construyó, puesto 
que los buses que van a Río Bueno o a La Unión, no pasan por arriba, sino que 
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se detienen a un costado de la carretera y existen muchos estudiantes y 
trabajadores que viajan a estas ciudades y en invierno se ven afectados cando 
llueve por ejemplo. El Alcalde Sr. Juan Carlos Soto Caucau explicó que 
primeramente se debería solicitar la creación de una pista de desaceleración. 
Pero este año viene una nueva concesión de la carretera, y se podría conversar 
con la empresa que se haría cargo del mantenimiento de esta ruta, para ver si 
se puede instalar una garita. 

Finalmente le Alcalde Sr. Juan Carlos Soto Caucau informó que la próxima 
reunión del COSOC se realizará durante la segunda semana del mes de abril, y 
se avisará oportunamente. 

Punto N°4 

Acuerdos. 

- No Hay. 

Se cierra la presente sesión siendo las 12:55 hrs. 

Firman para la constancia de la presente acta, además del señor Alcalde y el 
señor Secretario Municipal, como Ministro de Fe, los siguientes Consejeros 
electos: 

ORGANIZACIONES TERRITORIALES 

1.- Sergio Agüero Agüero 

2.- Verónica Sáez Antiñir 

3.- María Elena Colipán Calfullanca 

4.- Marcela Alvarado Carrasco 
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ORGANIZACIONES FUNCIONALES 

1.- Luis Fuentes Fernández 

2.- Luis Zumelzu Mera 

3.- Claudia Cofián Pailahueque 

4.- Marcelo Díaz Rodríguez 

ORGANIZACIONES GREMIALES 

1.- Paula Vargas Henríquez 

ORGANIZACIONES DE VOLUNTARIADO 

1.- María Angélica Cárdenas 

2.- Guido Velásquez Herwitt 
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